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INCOl'ISTITUCIONALIDAD . 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,, 

• • • 1 

con lo s1gu1ente: _ · 1 .-----·---···-------¡-·--constancia ________________________ ] ·Núrñero de · 1 

Escritocie ___ Gabriela Jacobo García.- s{ndica CielMunicTPio- de 
1

- ~~~¡;~~º 
Ziracuaretiro, Michoacán de Ocam_29. ________ __l ____ ~__. 

Documental recibida n1 la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de ~ste; 
Alto Tribunal. Conste. ~1 ' . Q : . 
Ciudad de México, diez de enero de dos mil veinte. 

-' Con el.escrito de cuenta, fórmese y regístre~ expediente relativo.al¡ 

recurso ~e reclamación que hace valer Gabriela Jacobo García, Síndica del[ 

Municipio de ZiracuarE?ti,ro, Michoacán de Oc~ contra el acuerdo de doce: 
• 1 

de diciembre de dos mil diecinueve, dictado· por el Ministro José Fernando! 

Franco González Salas, en la controver~nstitucional 350/2019. , i 
' . . ¡ 

' Ahora, con fundamento en los)'\ ~culos 11, párrafo primero 1, 51, fracción¡ 

12 ,. y 523 de la Ley Regl~mentaria d~ Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la! 
1 

1 : 

Constitución Política de. lo??E ... stados Unidos Mexicanos, ,, se tiene por¡ 

presentado a la promoven~cuya personalidad' ~iene reconocida en los: 

autos de la controversia constitucional d.e la que deriva el presente asunto y se'. 

admite a trámite el rec~ de reclamación que hace valer, sin perjuiciQ, ~e' 
. '-'. t' 

los motivos de improcedencia que puedan existir y que se analizarán';!"ia( 

momento de dictar resolució'n. ' 

, Asimismo, se le tiene designando autorizados y señalando domicilio 
1 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Esto, con fundamento en los: 
.1 

1 

' 

1 Ley Reglamentaria de las· Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . .. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán c·omparecer a juicio por conducto de los funcionarios. 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que q'uien; 
comparezca a juicio goza de la representación legal o/ cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario.[ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [. ] 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su -::ontestación o sus respectivas ampliaciones; [ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios 'f 
acompañarse pruebas. ' 
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artículos 4, párrafo tercero4 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciorn~s 1 y 11 

'~el Artículo 105 de la Constitución Política· de los Estados Unidos Mexicanos y 

:$055 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suptetoria, en 

ftérminos del artículo 16 de la citada ley. 
i 

Asimismo, con apoyo en .el artículo 52 de la ley reglamentaria de la 

/ ~ateria, se tiene al Municipio rncurmnte ofreciendo como pruebas la 

~instrumental de actuaciones, consistente en todas las actuaciones qw~ integran 
' 

¡el presente asunto y la presuncional en su doble aspecto legal y humano. 

Por otra parte, con fundamento e!·1 el artículo 537 de la ley reglamentaria 
1 

: : de la materia, con copia simple del <~iscrito de interposición del recurso, del 

; auto impugnado y de la constancia de notificación al Mur)icipio recurrente, 

' ! córrase traslado a la Fiscalía General de~ la Repú~lica para que dentro del 

; i plazo de cinco díats hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
i 

! ¡·efectos la notificación· de este ácuerdo, manifieste lo que a su derecho 

¡¡,convenga; asimismo, dese vista a la Consejerí~ Jurídica del Gobierno 

1 ! Federal con la finalidad· ele que, si considera _que· ·1a materia del presente 

: : recurso trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que. a su 

; 1 esfera competencia! convGnga, hasta . antes de que se dicte la resolución 
1' • 
'. i respectiva. 
1 
1' • 

1 ! 

, : Lo anterior, de conformidad con el artículo !10, fracción IV8, de la Ley 

1 !Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio9 clel 

' ! ' 

4 :Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Art(culo 4. [ ... ] · · . 
Ü1s partes podrán designar a una o varias personas para oír notifir:aciones. imponerse efe los autos y recibir copias de traslado. 
5 ~ódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el prime1· escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben dosignar casa 
ubicada en la población en que lünga su sece el tribunal. para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
lgüalmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera nouficación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
ai las que les interese que se notifique, por la ir·tervención que deban terer en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notif;cados en su residencia o1icial. · 
6 tey Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
,Artículo 1. La Suprema Corte de ,Justicia de la Nación conocerá y reso verá con base en las disposiciones 'del presen~e Titulo, léls 
controversias constitucionales y las acciones <Je inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mex1canos, A !Rita de clisposic1ón expresa, se estará a las prevenciones del Código 
:F~deral de Procedimientos Civiles. 
'7 ;Artículo 53. El recurso de reclamac1ó11 se promoverá ante el Pre~:idente de la Suprema Corte de Justicia dE! la Nación. c;uien coííerá 
1traslado a las demás partes para que dentro de! plazo de cinco dias a,egJen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
piazo, el Presidente de la Suprema Corie de Justicia de la Naciór' turna1á los autos a un ministro distinto del instructor a fin de q1,,e 
!elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. ' 
lª!Ley Reglamentaria c¡e las Fracr:iónes 1y11 del Artículo 105 de la C::::onstitución Federal. Artículo 10. Tendrán el carácter de 
1parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
;1v. El Procurador General de la República.[ ... ]. 

1 

;2 
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Decreto· por el! que se: expid~ la Ley Orgánica de la Fiscalía~ 
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General de la República, publicado en el Diario Oficial de la! 

Federación el catorce. de diciembre de dos mil dieciocho; así 

como el artículo Décimo Séptimo Transitorio 10 del Decreto. por: 
SUPREM~ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 

el que se reforman, adicionan· y derogan diversas disposiciones' de la: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-: 
. ' ' 

electoral,· publicado¡en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 

dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 

sesión privada de once de marzo del año en curso11 • 

A efecto de integrar debidamente -este expediente, agréguese copia " 

certificada de las constancias necesarias de la controv~ consUtucional ! 
350/2019, ·sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 

todas las que integrarfdicho expediente, al c~~I deb~dirse copia: ce~ificada 
de este proveído para los· efectos a que haya lugar. ~ . . i 

~ 1 

En otro orden de ideas, de con~ormidad~los numerales
1 

14, fracción! 

111 2 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo 

primero13, del Reglamento Interior. de ~prema Corte de Justicia de la¡ 

Nación, una vez concluido el tr.ámite del recurso, túrnese este expediente 
- A , 

********** 
~ 

, de conformidad con el registro que al 
1 

! 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

. ' 'g ' ' ' 
9 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Ja República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las · 
referencias normativas a la Procuraduria General de la R.t.>públ11:a o del Proct¡rador General de la República. se entenderán referidas · 
a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los térrrnnus de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del~· , 'o Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
10 Decreto por el que se reforman, adici derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. .~ , · 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. U vez que entren ,_;n vrgor las di.sposiciones de este Decreto refendas en el Transit~rio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: · :;.~~ 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la rE::presentación de la Federación, así como aquellos' en 
que haya ejercilado acciones de inconst1tucionalidad en casos distintos R los previstos en el inciso 1) de.la fracción 11, del artículo 105 
de esta Constitución que se ad.íciona por virtud de e:;te Decreto, qu8 se encuentren er1 trámite a la entrada en ,vigor de"las' 
disposicior¡es a que se refiere el Transitorio anterior, debl:!rán remitirse derúro di:! los veinte d1a:i'hábiles siguientes a la 'dependencia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.[ ... ]. , · · \J ; 
11 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio numero SGAiMFEN/237/2019, de once d(:l marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en ios términos siguientes. "f-lago de :>u conocimiento que en sesión priváda 
celebrada el día de hoy. el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre , 
cumplimiento de los convenios de. coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero ' 
Jurídico del Gobierno Federal'." ' · 
12 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del p1esidente dula Suprema Cort" de Ju~t1cia: [ .. ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencin del Pleno de la Suprema Cort8 de Justicia, y turnar los expedientes entre, sus integrantes 

1

: 

para que.formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ]. • 
13 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , , . 
Articulo 81. Los asuntos dé la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros,.' por : 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosarnent8 el orden de su designación y ~I cronológico de presentación de cada; 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 8r1viados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ .. ]. · 

3¡ 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 28714 del Código FE!d(3ral de 

'1 

'Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 115 ele 
. ' 
da ley reglamentaria, hágase la certificacién de los días en que transcurre el 
1 . 

[plazo.otorgado en este prov13ído. 
' / 

Notifíquese. Por lista y por oficio e. las partes. 

j 

, 
1 Lo proveyó y firma el Ministn::> Jl¡rturo Zaldívar Lelo de LarrE~a. 

1
Presidente de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, quien actúa ct1n 
1 

Carmina Cortés Rodrígue~~. Secretatia de la Sección de Trámite ele 

;~_ontroversias Constitucionales y de Accion~s de lnconstitucionaliclad de la 

;$ubsecretaría General de Acuerdos de ej~~lto Tribunal, que da te . 
.p':~-' ' .#-'¡-~~:;¡~· ___ .......,,, 

. .,.,,,i'!.• ~-

1 /"'.r:~·". . ~ ..... ~..,r~',l"Crt't 

.. ~~:;/·' . '\
0
,,i"w \ }J 

, ' l' ,,~/· ¡ ))IV 
~~,,.._p" 1 ,7 1 

. r 

¡' 
1' 
! 

j · 

i' 
i ¡ 
! 

1 : .• 

: l;:sta hoja forma parte del acuerdo de diez de enero de do3 mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaldí11ar Lelo de 
'ILarrea, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 5/2020~CA, 
Ciériv óo de la co'\troversia constitucional 350/2019, .nterpuesto por el Municipio de Ziracuatetiro, Michoacán de 
; po. Conste. \ 
F L · · 

1' 

1:4 Código Federal de Procedimientos Civiles · , · , 
1 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del rJía e'l que com.enza c. correr un térn11no1J del en que deba conclu;r. la constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos :.1 nc•t1ficación de la resoludión en que se conceda o mande abrir ar 

. término. Lo mismo se hará en el caso del articclo anterior. 
: La, falta de la razón ne surte más efectos que lc.s de la responsabilidacf del ·omiso. ' 
'1¡5.Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
~ Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación concicen~ \i n1solverá con base en las d1s¡;iosicionE!S del pres.ente Título, las i controversias constitUCIOnales y las ?.Cciones de 1nconstituc1on21id<1tf a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la 
¡.Constitución Política de los Estacos Unidos Mexicanos. A falta d8 disposición expresa, se estdra a las prevenciones del Cód190 
i Federal de Procedimientos Civiles. · 
1 I• 

¡' 
¡4 
1 
¡ 
í' 
j 
s' 
i ¡ 

~-'-¡ ~- . -·-- -··· . 
1 

.; ! 

1 { ¡ 
f. 

' 1 ' .. ~ 

1: ' 

.·r 
.:-~ 
·~-~ 

'·.:··< 

 
 
 
 
 


